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KESOLUCLUN NO. 93-431 O 2 8 1 
CAKLOS Laxa ZAVALa 

INTENDENTE Dk CUMPANLIAS DLE POKIOUVLEJO 

CONSIDERANDO : 

Qui wediante Kesolucióm ' No. 91-4-3-1-UU34 del 5 de auri¡ de 1991 la 

Intendencia de Companías de Portoviejo, declaró la disolución, entre 
otras, de la Ccoupanía '""IxANSPUKIES RUAS CARMENSES CliA.LiDa” al 
encoutrarse inmersa en la causal prevista en el uuseral segundo del 
artículo 3Y0 de la Ley de Cowpanías, al no presentar balances por was 
de 3 anos cousecutivos y mo naber aumentado el capital al wínimo legal 

estauvlecido por la Ley ue Compañías. 

QUE wediante kKesolución No. 93-4-3-1-0000 del 11 de Enero de 1993, se 
dejó sia efecto la resolución anteriormente nombrada al  naperse 
preseutado valances y un proyecto de minuta de aumento de Capital y 

retorma de estatutos. 

QuE la Unidau de Juspección y Coutro. ue la intendencia de Companías 

de Portoviejo Ma emitído el inforwe No.SC.1CP.1C.93-U0Y ue lo.de 
Septiewvre de 1993, manifestando la iwprocedencia del tráwite. 

QUÉ la Unidad de VJerecno Societario wediante wemoraudo NO.5C. LCP, UDS. 9I- 

276 de 6 de Diciembre de 1993, na emitido el inforue favorable para 

yue se dicte ta resolución que deciare Ja ulsolución ue Ja cowpanía 
"IkawSPURIES KU'AS CaArmenSES Cia.LiDa", ya que a pesar del tiempo 
transcurrido no ma aumentado el capital al ufndimo Jegal establecido 

por la Ley de Cumpanlas; y, 

£a uso de Jas facultades conferidas por el senor Superintendente de 

Companias mediante rKesolución No.AMi-92434 de 138 de Noviembre de 1992; 

KESUEÉELVE: 

ARII1CULO PkimbxO.-  DECLakar disuelta a '"[KamSpPOKXIES KUlaS CARNMENSES 
Cia.LIDA"” constituida con domicilio en la ciudada de El Carmen, mediante 

escritura pública otorgada aute el Notario quinto del cantón yuito, 

el 25 de tlayo de 1983 e z1uscrita en el kKegisctro de Ja Propiedad del 
cantón El Carmen, con el NO.3, anotado en el Repertorio Lenerai cos 

el 1o.1962, de 6 de Julio de 1983, 

ARTICULO SEGUNDO. — NOLFICAK cou esta resolución al representante legal 
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"TRANSPORTES RUTAS CARMENSES CIA. LTDA" 

de la Coupadía wencionada en el artículo auterior, en la forua prevista 

en la Ley, eu la dirección domiciliaria de la misma y disponer que éste 

Cuupla lo oruedado eu la presente. 

AKTACULO TEXCEXUO.— PASPUNEK que el representante legal de la coupanía, 

en el téruiuwo de ocuo dulas, Coutau0s desde da notificación com la 
presente resolución, publique, por uma sola vez, en un diario ue auplia 

circulación en el domicilio principa ue Ja companía, el texto Íacegro 
ue esta resolución. 

Los sucios que representen el 25% 0 wás uel capital pagado pourán 
1Wpuúgldr aute el Trivudal ue ¿do Coutelcioso Aduwluistrativo, deutro del 

téruino de úuiez días posteriores a la pubiicación adtes referida, 

ARVICULO CuaxiU.- BASPUNERS que el Notario quinto del cautón quico eu 

el térwuino de treluta días, touwe nota del contenido de la preseute al 

margen de Ja watriz de da escritura pública de coustitución de Ja 
companía citada auterioruente. — Cuwplido, sentará razóu de lo actuado, 

ARÍACULO QUANDO,  UkKEmakx que ejecutoriada esta Kesolución, en el 

téruino de treiuta días, el Kegíserador de la Propiedad quel cantón El 

Carueuz a) iascriva esta resolución en el Kegistro a su Cargo; y, D) 
ponga las motas de referencia previstas en el inciso priwero del artículo 

51 de la Ley ue registro. Cuuplido, sentará razón y CUpia de Lo 
actuado rewl1tirá a la Superintendencia de Coupanías. 

AKIUICULO SEALO.—  DISPUNEK que el representante ltlegal de Ja coupanía, 
en el téraino de ocno días, contados desde la ejecutoria de la Kesolución 

de Visolución, publique por ula sola vez, eu ula diario de aupldia 

circulación en el dowicilio priacipal de la Cuupanía, el extracto de 

la presente resolución. 

AKÍICULO SEPIMO.- DISPUNEK que ejecutadas las formalidades prescritas, 

la comparñila se ponga En LiqyUiDACION. Siu eubargo ésta podrá reactivarse 
de conformidad con la Ley. 

AKIACULO UCIAVU.— nNUribraxk Liquidador al senor Jageniero Segundo Viceite 
Cárdesas Macías, y conferirle todas las facultades deterwinadas en Ja 

Ley de Companías y en el estatuto de la sociedad, a fin de yue efectúe 

las operaciones de Jiyuidación. 

AKÍICULO NOVENO.  DISPUNEK que el Liquidador iascriba su n0omDrdáuiento 
en el téruino de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro 
de la Propiedad del domicilio pricipal de la compania. 
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ARTICULO  DEC4:0.- DISPONER que durante el proceso de Jiquidación, 
ea todos los actos y contratos en Jos que intervenga la cowpañía, se 
agreguen después de su nombre las palabras '"EN LiquiDaCiON"”, previnienao 
al Liqyuidauor de las responsabilidades legales en caso ue omisión. 

AKTICULO DECIMO PKiMBRO.- PREVENi1XR al representaute legal, sobre el 
cuwplimiento de Jo ordeuado por Jos artícuios 3Jo0., 40., 50., y 00., 
de la presente resolución, cCuya oOwisión dará Jugar a Jas sanciones 
contewpiadas en la Ley, siu perjuicio de que esta Jistitución ejecute 

las Citadas dilizencias y «ue que el wonto de Jos gastos incurridos, 

con los recargos de Ley, sea agregados al pasivo de la companía, 

deviendo este valor ingresar a dla cuenta  demowinada "Cuenta de 
Operaciones de la Superintendencia de Compañías". 

ART¡CULO — DECLMO SEGUNDO. =  DISrOWNEK que se rewita copia de esta 
resolución a la Dirección General ue Rentas del Winisterio de FinallzaS. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

EN 1 MOTTA CI la f lutenduencia de Compañías, en 

    

   

  

   INTENDENTE DE COMPaÑdas DE PUXIOVAEJO


